
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 806 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para 
apoyar y acompañar la implementación, desarrollo, seguimiento y orientación de acciones sociales y de salud que 
beneficien a la población sujeto de atención y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales de 
Discapacidad y Persona Mayor, en el marco de los procesos de atención de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-11

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $59,417,472.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Apoyar la implementación de actividades de acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios integrales, sociales y de salud para la población sujeto de atención y sus grupos familiares, 
incluyendo el acceso y activación del mecanismo de exigibilidad del derecho, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, con énfasis en Personas con Discapacidad, Personas con Enfermedades de Alto Costo y Personas 
Mayores. 2.Identificar la oferta institucional existente, que faciliten el aseguramiento y acceso efectivo a los servicios 
sociales y de salud en el área del Grupo Territorial y realizar acciones de orientación, seguimiento y fidelización de la 
información para la población sujeto de atención y sus familias, de acuerdo con la normatividad y métodos operativos 
asociados.3.Apoyar la transversalización de los enfoques diferenciales en la implementación, seguimiento y 
continuidad de las estrategias institucionales de los procesos misionales de la entidad. 4.Acompañar el desarrollo de 
acciones afirmativas que promuevan la inclusión, autonomía y vida independiente de las Personas con Discapacidad, 
con Enfermedades de Alto Costo y Personas Mayores sujetos de atención de la Entidad y su grupo familiar.5.Realizar 
la gestión encaminada a la postulación de la población sujeto de atención al componente específico de salud, a partir 
de los lineamientos establecidos, y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial 
en la concertación e implementación de los planes de trabajo, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales de la 
población sujeto de atención.6.Acompañar los procesos de sensibilización, nivelación conceptual y apropiación del 
enfoque diferencial de discapacidad desde un modelo social, para la transversalización de éste en las actividades 
misionales del grupo territorial, promoviendo una cultura de inclusión y respeto.7.Apoyar la articulación de acciones 
para la activación de rutas y gestión de la oferta pertinente en el territorio en los casos que se requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental.8.Participar en la construcción de los 
reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias 
relacionadas con el acompañamiento en salud integral de los procesos desarrollados por la Entidad.9.Atender la 
solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al tema de inclusión social, salud y 
otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual.10.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-14 04:29:22 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

65514920251114162922Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 590 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el desarrollo, 
implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y acompañamiento para el acceso a servicios 
de salud de la población objeto de atención en situación de discapacidad, enfermedades de alto costo o personas 
mayores y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de todos los 
procesos de atención de la Entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $60,907,565.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Obligaciones Específicas:
1. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas 
a la población objeto de atención y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con 
énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido 
en la normatividad y métodos operativos asociados.  
2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y el acceso efectivo a los servicios de salud para la población objeto 
de atención y sus familias teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con 
discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y 
métodos operativos asociados. 
3. Identificar la oferta institucional en salud existente en el área de influencia del Grupo Territorial y realizar acciones de 
orientación, seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto de atención se beneficie de esta 
oferta, tomando en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
4. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y 
privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención al componente específico de 
salud a partir de los lineamientos establecidos y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el 
Grupo Territorial en la concertación e implementación de los planes de trabajo. 
6. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias 
para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los procesos desarrollados 
por la ARN. 
7. Articular acciones con los profesionales de atención psicosocial del grupo territorial para la población que requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental de manera que se activen rutas y se 
gestione la oferta pertinente en territorio. 
8. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor del contrato frente al tema de 
salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual. 
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Valor final del contrato: $60,907,565.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-14 04:29:28 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

33627420251114162928Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 960 de 2023
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para promover, acompañar y 
facilitar la realización, visibilización y las acciones de sostenibilidad y corresponsabilidad, que aporten a la 
implementación del Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así 
como la Estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las actividades de corresponsabilidad que 
adelanten los Grupos Territoriales de la ARN conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de 
género.
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar la planeación, implementación y seguimiento de las actividades incluidas en las fases del Modelo de 
trabajo con comunidades de la ARN, la socialización con actores del sector público y privado y tercer sector 
corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de reintegración y/o Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la 
supervisión del Contrato. 

2. Reconocer, socializar y orientar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias de la oferta de servicios 
disponibles en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, promoviendo su vinculación, permanencia y uso efectivo 
de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género. 

3. Dinamizar el avance de las actividades comunitarias incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades 
de la ARN, vinculándose y orientando el desarrollo de lecturas participativas, la construcción de agendas territoriales, 
construcción e implementación de planes de fortalecimiento con la comunidad, participar en los espacios de 
seguimiento de los proyectos liderados por las comunidades en el marco de la Estrategia de Reincorporación 
Comunitaria y la realización de actividades en el marco de la evaluación comunitaria. 

4. Participar de manera activa y vinculante en las actividades, implementación de metodologías y estrategias que 
promuevan la participación activa de actores del sector privado y público corresponsables, comunidades y población 
objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Diseñar, guiar y gestionar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de Reintegración, la Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la 
estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las 
oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Gestionar y Custodiar de manera oportuna la documentación y archivo de los soportes, evidencias e informes que 
den cuenta de los procesos comunitarios realizados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las 
acciones de corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del 
contrato. 

7. Impulsar la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales e reconciliación, 
convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las orientaciones 
suministradas. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03
Valor inicial del contrato: $19,394,267.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$2,171,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31
Valor final del contrato: $19,394,267.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:02:49 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

8. Apoyar a los Colaboradores de ARN en el marco de los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, 
cumplimiento y visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de 
Acción Territorial, de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 

9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, aportar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Avenida Carrera 7 No. 32-44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15, Bogotá D.C.
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 875 de 2022
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales de apoyo al Grupo Territorial de 
la ARN en la ejecución, apropiación y el reconocimiento de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de 
Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos 
Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género. 

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la implementación de los procesos enmarcados en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la 
ARN, la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en territorio, y 
la divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y Económica de 
exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 

2. Socializar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles en el 
territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género.

3. Apoyar logísticamente el desarrollo de los encuentros comunitarios establecidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en la realización de lecturas participativas, construcción de agendas 
territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 

4. Vincularse en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores del 
sector privado y público corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con 
las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Generar, instruir y tramitar actividades de sensibilización y divulgación con actores externos del sector público y 
privado sobre la Ruta de reintegración, la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, 
el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, 
a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Custodiar de forma oportuna y organizada la documentación y archivo de los soportes, evidencias e informes de los 
procesos comunitarios desarrollados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las acciones de 
corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 

7. Promover la vinculación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN a las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias de 
reconciliación, convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las 
orientaciones suministradas. 

8. Apoyar a los colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19
Valor inicial del contrato: $19,111,467.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$1,748,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16
Valor final del contrato: $19,111,467.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:10:31 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, apoyar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 717 de 2021
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial 
de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo 
de Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ  y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos 
Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente.
Obligaciones Específicas:
1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con comunidades 
de la ARN, la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en 
territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y 
Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 

2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 

3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas participativas, construcción de agendas 
territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 

4. Participar en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores del sector 
privado y público corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las 
orientaciones de la Supervisión del contrato. 

5. Apoyar, orientar y gestionar actividades de sensibilización y divulgación con actores externos del sector público y 
privado sobre la Ruta de reintegración, la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, 
el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, 
a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Llevar oportunamente la documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos 
comunitarios desarrollados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las acciones de 
corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 

7. Suscitar la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias de 
reconciliación, convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las 
orientaciones suministradas. 

8. Asistir a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Rendir pertinentemente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, asistir en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19
Valor inicial del contrato: $18,610,433.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$1,697,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17
Valor final del contrato: $18,610,433.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:10:23 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 577 de 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial / 
Punto de atención de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio 
enmarcadas en el Modelo de Trabajo con Comunidades y las acciones de corresponsabilidad que adelante la ARN en 
los territorios.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Obligaciones Específicas:
"1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con 
comunidades de la ARN, la sensibilización de actores corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en 
la Ruta de reintegración y/o Política de Reincorporación social y económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo 
con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 
2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 
3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo 
con Comunidades de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas participativas, construcción de planes con la 
comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria. 
4. Participar en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores 
corresponsables, comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones de la 
Supervisión del contrato. 
5. Apoyar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de reintegración, la política de reincorporación 
social y económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades 
identificadas en los territorios. 
6. Asegurar la debida documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos comunitarios 
desarrollados por el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN y las acciones de corresponsabilidad 
desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 
7. Promover la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias 
que adelante el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN, de acuerdo con las orientaciones suministradas. 
8. Asistir a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y 
visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, 
de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.
"
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Valor inicial del contrato: $18,340,608.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$1,647,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18
Valor final del contrato: $18,340,608.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:10:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 565 de 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar la gestión, 
sensibilización, acompañamiento y seguimiento de las diferentes acciones, proyectos y actividades que se realicen en 
el marco de la vinculación de actores externos desde la estrategia de corresponsabilidad, y la implementación de la 
estrategia de trabajo con comunidades, conforme a las directrices estratégicas establecidas por la Entidad y las 
condiciones del territorio.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar al equipo misional del grupo territorial y/o punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la 
implementación de procesos de la estrategia de trabajo con comunidades y las labores encaminadas a la vinculación 
de actores externos en el marco del plan operativo territorial. 
2. Gestionar con actores externos, sector público, sector privado, comunidades y la academia; la generación de 
confianza en la implementación y posicionamiento de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
3. Participar en los escenarios locales que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar las acciones y desarrollo de relacionados con la 
estrategia de trabajo con comunidades en cuanto a prevención de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, 
convivencia, construcción de paz y reconciliación. 
4. Contribuir en la elaboración de diagnósticos y lecturas de territorio relacionadas con necesidades, problemáticas y 
procesos por fortalecer de los territorios priorizados, frente a la construcción de escenarios locales orientados a la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, reconstrucción del tejido social y reconciliación. 
5. Apoyar la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la población objeto de 
atención y sus familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 
6. Aportar en la construcción del mapa de actores, sistematización y gestión del conocimiento como insumo para la 
identificación de capacidades en el territorio en relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos 
que puedan generar beneficios para la población objeto de atención y las comunidades donde habitan.
7. Contribuir a la construcción de propuestas de trabajo contextualizado en temas de convivencia, prevención del 
reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación en los territorios a partir de la 
estrategia de trabajo con comunidades de la entidad. 
 
8. Hacer seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos asumidos con los territorios y poblaciones a partir de 
la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades en el marco de la prevención de reclutamiento, uso y 
utilización de NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación.  
9. Participar activamente en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al 
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 
10. Proponer acciones que permitan la inclusión de la población objeto de atención y sus familias en la oferta general 
del territorio. 
11. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2019-01-15
Valor inicial del contrato: $17,371,200.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$1,584,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13
Valor final del contrato: $17,371,200.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:09:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIANA  IPUANA EPIEYU, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40928352, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 998 de 2018
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar en la gestión, 
sensibilización, acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades o programas que se realicen en el marco 
de la vinculación de actores externos, y la implementación de acciones conducentes al desarrollo de la estrategia 
comunitaria, conforme a la focalización realizada, los lineamientos nacionales y  las necesidades de carácter 
institucional.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-22

Fecha de inicio: 2018-01-22
Valor inicial del contrato: $17,054,400.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$1,584,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al Grupo Territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en acciones encaminadas a la 
implementación de las estrategias de corresponsabilidad y comunidades en el marco del plan operativo territorial. 2. 
Apoyar al equipo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logística y 
preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o regional de acuerdo al objetivo de dicha 
actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores externos en lo regional y local, definidos por el 
Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia 
de la construcción de espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento con base en las directrices 
estratégicas de la Entidad y las necesidades del territorio. 4. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias 
y metodologías que promuevan la sensibilización de la población objeto y sus familias fomentando la permanencia, la 
participación en procesos comunitarios, y el avance de la ruta individual y grupal. 5. Apoyar al equipo misional 
facilitando la intermediación y generación de confianza con la población objeto de atención y sus familias, para su 
vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme a las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo 
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en concordancia con la estrategia 
de trabajo con las comunidades. 7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias de reactivación y fidelización de la población objeto 
de atención con el fin de fomentar la permanencia, avance,  culminación exitosa de la Ruta Reintegración y 
acompañamiento post. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades 
priorizadas en el marco de la estrategia de convivencia, construcción de paz y la reconciliación. 9. Apoyar la 
construcción del  mapeo de actores y registrar el avance de trabajo como insumo para la formulación e implementación 
de la estrategia de convivencia, la construcción de paz y la reconciliación del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación. 10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del 
contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, 
así como la formulación de acciones correctivas a las mismas. 11. Realizar acompañamiento a las intervenciones 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2018-12-14
Valor final del contrato: $17,054,400.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 10:04:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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